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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

COMUNIDAD DE TIERRA DE JUNTA DE JUARROS

El Consejo de esta Comunidad de Tierra, en sesión extraordinaria celebrada el día
8 de abril de 2016, acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento
de crédito financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería, como se indica a
continuación: 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Aplicación Consignación Consignación
presupuestaria Descripción inicial definitiva

9420.762.00 Plan de inversiones 14.536,00 154.536,00 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Aplicación Consignación Consignación
presupuestaria Descripción inicial definitiva

870.00 Remanente líquido de Tesorería 0,00 14.536,00 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el
plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho acuerdo. 

Más información en: http://juntadejuarros.sedelectronica.es

En Salgüero de Juarros, a 18 de abril de 2016.

El Presidente,
José Hernando Ortega
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